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PLAN DE ACCION RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN CASO DE VIOLENCIA SEXUAL CONTRA ESTUDIANTES

Este plan se fundamenta en la Ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y la Adolescencia) y la Ley 1620 de 2013 (Sistema Nacional de Convivencia Escolar), priorizando en todo momento el Interés Superior del Niño, Niña o Adolescente (NNA).
Plan de Acción Operativo: Ruta de Violencia Sexual I.E.R. Guayabales
Fase I: Identificación, Protección y Primer Respondiente (Acción Inmediata)
	Paso
	Responsable Principal
	Acción Específica (Basada en la Ruta)
	Consideración Rural

	1. Protección Inmediata
	Docente/ Rector(a)
	Separar al NNA del presunto peligro y reubicarlo en un espacio seguro con un adulto de confianza. Proteger la identidad del NNA. 
	El lugar seguro debe ser discreto, como la Rectoría.

	2. Indagación Mínima
	Docente/ Rector(a)
	Indagar brevemente con el NNA solo qué pasó. ABSOLUTAMENTE PROHIBIDO preguntar circunstancias de modo, tiempo y lugar
	Garantizar un ambiente de calma y confianza. Evitar la presencia de familiares o pares no autorizados.

	3. Notificación Urgente
	Docente/Rector(a)
	Notificar de inmediato (verbal y/o telefónicamente) al Rector y al docente titular). 
	La notificación no debe realizarse en un medio público (grupos de WhatsApp, etc.).

	4. Registro Inicial
	Docente /Titular/rector(a)
	Documentar la hora, fecha, fuente de información y quién conoció el caso, usando el formato interno, sin incluir detalles gráficos o explícitos del relato.
	Este informe inicial es la base para el reporte a autoridades.

	5. Activación de Salud
	Rector
	Priorizar el traslado urgente del NNA a la IPS/Centro de Salud más cercano para: 
1. Atención en crisis. 
2. Valoración médico-legal. 
3. Profilaxis (dentro de las 72 horas).
	El Rector debe garantizar el medio de transporte para el NNA y su acompañante (docente/directivo/padre de familia o acudiente), ya que la atención médica es vital y urgente.


Fase II: Activación del Reporte y Articulación Institucional
	Paso
	Responsable Principal
	Acción Específica (Reporte Judicial y PARD)
	Consideración Rural

	6. Determinación del Agresor
	Rector
	Determinar si el presunto agresor pertenece al núcleo familiar, es personal de la I.E. o estudiante.
	Esto define las acciones internas disciplinarias, si aplican.

	7. Denuncia Penal (CAIVAS)
	Rector(a) /
	Activar la ruta de manera inmediata ante CAIVAS de la fiscalía general de la Nación y ante la Comisaría de Familia.
	Dada la distancia, el reporte inicial debe ser telefónico/electrónico, seguido del envío formal de la documentación.

	8. Documentación y Envío
	Rector(a)
	Enviar los informes a las autoridades competentes, asegurando que contengan: datos de contacto y ubicación correctos (Grado, Jornada, sede, dirección del domicilio, celular del acudiente).
	Utilizar el medio más rápido y dejar constancia de la recepción (vía SAC o correo certificado).

	9. Medidas de Protección Interna
	Comité de Convivencia Escolar
	Sesionar para tomar medidas inmediatas. * Si el agresor es personal de la I.E., informar a Control Interno Disciplinario y asegurar que no tenga contacto con la víctima. * Si el agresor es estudiante, aplicar el debido proceso según el Manual de Convivencia y activar el PARD (Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos) para ambas partes si son menores de 14 años.
	El Comité debe ser sensible y discreto en la aplicación de las medidas.


Fase III: Acompañamiento, Seguimiento y Registro
	Paso
	Responsable Principal
	Acción Específica
	Importancia

	10. Acompañamiento Psicosocial
	Rector (a) Psicólogo(a) comisaria de familia
	Mantener una intervención de contención emocional y seguimiento periódico al NNA y su familia.
	Promover la recuperación y evitar la revictimización en el entorno escolar.

	11. Seguimiento Judicial y PARD
	Rector(a)
	Estar en permanente comunicación con CAIVAS para conocer el estado del proceso. Solicitar informes a la Comisaría de Familia sobre el PARD.
	Garantizar que el derecho a la justicia y el restablecimiento de derechos avancen.

	12. Adaptación Curricular
	Comité de Convivencia/Docentes
	Diseñar y aplicar medidas de flexibilidad académica para evitar el rezago escolar del NNA afectado.
	Asegurar la continuidad educativa y evitar que el trauma genere deserción.

	14. Registro Final (Obligatorio)
	Rector(a)
	Registrar la situación presentada ante el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar (SIUCE). Informar vía SAC ante el Área de Inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación.
	Cumplimiento estricto del deber legal de reporte a la autoridad educativa.
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